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GUÍA RÁPIDA.
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Sección de Imágenes.

En ésta sección usted usuario podrá
encontrar las imágenes que describiran 
el comportamiento del sisitema según 

sea el caso.

Sección de Descripción.

En ésta sección se describirá paso a 
Paso el procedimeento a seguir para
Utilizar las distintas funcionalidades

Del sistema.

Sección de Mensajes.

Contendrá Notas, Advertencias, 
o Tips, referentes al proceso.

Número 
de Faq

Número 
de Imagen



     

SIMBOLOGÍA

    

                                                                                                                                              4

NOTA.

En ella se escriben algunos puntos 
relevantes en  el proceso al que se 
esté haciendo mención.

ADVERTENCIA.

Es un mensaje que índica alguna 
pre o pos condición durante  la 
realización del proceso.

TIP.

Permite hacer mención de algunas 
formasde trabajo más eficientes.

NÚMERO DE LA IMAGEN.

 Ayuda a la localización de las imágenes 
por medio del índice de imágenes.

NÚMERO DE FAQ.

Indica si el proceso mencionado 
contesta una de las FAQs y hace 
referencia a ella mediante un número.



INTRODUCCIÓN
El Estado de Guerrero maneja las declaraciones patrimoniales de los servidores 
públicos através de la Contraloría General. Proceso que tenían que realizar los 
propios  servidores  públicos  mediante  el  llenado  de  formatos  específicos 
expedidos por la Contraloría.

Anteriormente los formatos con los datos de los declarantes eran llevados 
hasta  la  Contraloría  donde  se  recibían  en  un  cierto  periodo  de  tiempo  de 
estimación para realizar el registro. Después de la primera declaración se hacía 
otras  declaraciones  y  se  volvían  a  llenar  datos  que  eran  repetidos  en  los 
formatos anteriores.

Este proceso descrito  consumía tiempo por  parte del  declarante en el 
llenado de sus datos y su presentación ante la Contraloría. Por la parte de los 
trabajadores en Contraloría se tenían que capturar y verificar todo lo que el 
declarante registraba en sus formatos lo que hacía que se demorara más este 
proceso ya que se cuenta con un periodo de tiempo como fecha límite. 

Para  este  propósito  de  desarrollar  el  sistema  de  declaraciones  por 
Internet se cuenta con una parte del sistema denominada “Declaranet”. Dicha 
parte  es  encargada  del  la  gestión  (registro  y  modificación)  de  todas  las 
declaraciones del los Servidores Públicos.
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El servidor público accesa al sistema a través de una nombre de cuenta y una 
clave que sirven para la autenticación de su registro en el sistema. Después de 
que el declarante ha accedido con su cuenta y clave entonces dependiendo del 
periodo o del  número de declaraciones  en la base de datos es  el  tipo de 
declaración que tiene que registrar en ese momento. Los tipos de declaraciones 
son Inicial, Anual y Final, donde la inicial el servidor público puede presentarla 
en cualquier fecha del año siempre y cuando respetando el lapso de tiempo que 
son 60 días después de la toma de posesión de su cargo como servidor público. 

Ya teniendo registrada su primera declaración las demás que son Anuales 
se tienen que presentan en el periodo de Enero a Mayo. Si este periodo es 
excedido entonces se le marca como periodo extraordinario. Y por último la 
declaración Final que se presenta en cualquier fecha del año en que el servidor 
público ha dejado su puesto por cualquier razón. Esta parte del desarrollo del 
sistema se enfoca a tomar los aspectos políticos de la Contraloría General del 
Estado.
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Pagina Principal

(A) Botón  para ingresar al sistema. 
(B) Noticias Relevantes del Sistema
(C) En este apartado, se indican los requisitos necesarios para que el sistema opere
de manera eficiente.
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ACCESO AL SISTEMA

Debe teclear su RFC y la contraseña que le fue asignada al darse de alta.
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Si falta teclear su usuario y/o contraseña o los datos son
 Incorrectos aparecen los siguientes mensajes, según el caso. 
'Ingrese su usuario'
'Ingrese su contraseña'
'Los datos ingresados son incorrectos'



PÁGINA PRINCIPAL DECLARANTE

Pagina  principal  del  Declarante,  donde  se  muestra  el  tipo  de  Declaración  que  está 
presentando. Se muestra el botón para iniciar con su declaración, a la izquierda se encuentra 
el menú principal (A), donde se muestran diferentes opciones que le ayudarán en el proceso 
de su declaración, así como administrar su cuenta y Declaraciones antes presentadas.
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MENU PRINCIPAL ((A)Img.3)

Este menú se encuentra en la pagina principal del Declarante, se muestran diferentes 
opciones (que se enlistan a continuación), que le son de ayuda al Servidor  público en 
su proceso de declaración.

Manual. Es el manual de usuario del Servidor público, se divide en temas, subtemas.

Preguntas  Mas  Frecuentes.  Son  las  preguntas  mas  frecuentes  que  se  tienen  del 
proceso de declaración, con búsqueda rápida.
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Coregir Datos Generales. En este apartado puede corregir  sus datos generales, si asi 
lo desea, haciendo los cambios y dando clic en el botón Guardar.

Ayuda. Se muestra la descrición del icono de ayuda, que se encuentra a los largo del 
proceso de la declaración.
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Historial. Se muestran las declaraciones antes realizadas (iniciales, anuales y finales) y 
que  ya  fueron  validadas  por  un  Asesor  Jurídico.  Se tiene  la  opción  de  imprimir  el 
resumen o el acuse de recibido, de la declaración que desee.

Cambiar Contraseña. Se tiene la opción de cambiar su contraseña, solo teclenado su 
contraseña actual y su nueva contraseña.
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Dar clic en el icono de ayuda, si se tiene 
alguna duda de como llenar ese dato.

8

9



Realizar Aclaraciones.  Se muestran las declaraciones antes realizadas, dando clic en 
el botón 'Agregar Aclaración' para agregar la aclaración a la Declaración que desee.

 Se abre la siguiente ventana donde puede escribir la aclaración.
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PROCESO DE LA DECLARACIÓN

Especificaciones sobre el sistema Declaranet Guerrero.
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Menú que muestra el avance en el proceso de su 
Declaración (A)
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Toma de protesta: da clic sobre la flecha 'Acepto' si acepta los términos mencionados, de lo
contrario regresa al menú principal.

En seguida de la toma de protesta se encuentran Datos Generales donde debe llenar los 
campos con  los datos que se solicitan.
La fecha de nacimiento, puede teclearla o dar clic sobre el icono, para abrir el calendario.
Dar clic en el botón 'Guardar' si desea que se registren sus datos, de lo contrario dar clic 
sobre el botón 'Cancelar'
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Enseguida se debe llenar los datos requeridos en el rubro Datos Laborales. Para guardar los 
Datos, dar clic en el botón 'Guardar', de lo contrario dar clic en 'Cancelar'.
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Dar clic en el icono de ayuda, si se tiene 
alguna duda de como llenar ese dato.



En  el  rubro  Declaración  ante  SAT,  debe  llenar  los  campos  de  Fecha  de  presentación  y 
Número de operación, si estuvo obligado a presentar su declaración anual de impuestos.
Dar clic en la flecha siguiente, para continuar con el siguiente rubro.
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El siguiente rubro es Bienes Inmuebles. Se muestra la pantalla en la que podrá empezar a 
declarar  sus Bienes Inmuebles.
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Recuerde que solo debe declarar solo aquellos bienes inmuebles, muebles,
 Vehículos,  inversiones y  Adeudos mayores a $ 5,000.

Cuando el origen del Bien es Donación, Herencia o legado o 
Resolución Jurídica; el valor de adquisición debe ser $ 0



Debe llenar los datos requeridos de cada uno de sus bienes Inmuebles que declare.
Puede dar clic en el icono de ayuda, si tiene alguna duda de como llenar los campos.
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Una  vez  agregados  sus  bienes  inmuebles,  visualiza  el  resumen  de  éstos.  Usted  puede 
modificar o eliminar los bienes ya declarados. Si desea buscar un bien inmueble ya declarado 
elegir el tipo de bien inmueble en 'Búsqueda rápida' y clic en el botón buscar, si desea de 
nuevo visualizar todos los bienes inmuebles declarados, seleccionar 'Todos' en 'Búsqueda 
rápida' y clic en el botón 'Buscar'. Para pasar al siguiente rubro (Bienes Muebles) dar clic en 
la flecha siguiente.
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El siguiente rubro es  Bienes Muebles, en la img. 11 se muestra el resumen de los Bienes 
Muebles, separados por titular. Para declarar un Bien Mueble dar clic en el botón 'Agregar'.
Usted puede modificar o eliminar los Bienes Muebles ya declarados, si desea buscar entre sus 
bienes, puede hacerlo seleccionando el tipo de bien en 'Búsqueda rápida y dando clic en el 
botón 'Buscar'. 
Si desea pasar al siguiente rubro (Vehículos), dar clic en la flecha 'siguiente' para continuar su 
declaración, o puede regresar al rubro anterior (Bienes Inmuebles),  dando clic en la flecha 
'anterior'
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Al dar clic en el botón 'Agregar' abre la siguiente pantalla, donde puede declarar sus Bienes 
Muebles, de un mismo tipo en un solo registro o bien declarar uno por uno. Da clic en el botón 
aceptar para guardar sus registros.
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Cuando el origen del Bien es Donación, Herencia o legado o 
Resolución Jurídica; el valor de adquisición debe ser $ 0



Se muestra  el  resumen  del  siguiente  rubro  que  es  Vehículos,  aquí  puede  agregar, 
modificar o eliminar dando clic en los iconos correspondientes. Para pasar al siguiente 
rubro(Inversiones), dar clic en el botón siguiente.
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Al  dar  clic  en  el  icono  'Agregar',  abre  la  siguiente  ventana,  donde  debe  llenar  los 
campos  requeridos  para  declarar  su(s) vehículo(s).  Damos clic  en  el  botón  'Guardar' 
para guardar el registro.
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Cuando el origen del Vehículo es Donación, Herencia o legado
 o Resolución Jurídica; el valor de adquisición debe ser $ 0



El siguiente rubro es Inversiones donde se muestra el resumen de las Inversiones, usted puede 
agregar, modificar o eliminar una Inversión dando clic en los iconos correspondientes. Para 
pasar al siguiente rubro (Adeudos) dar clic en la flecha 'Siguiente'.
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Para  declarar  una  inversion  debemos  seleccionar  el  t ipo  de  inversión  y  llenar  los 
campos requeridos en cada tipo, damos clic en 'Guardar' para guardar el registro.
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El siguiente rubro es Adeudos, se muestra el resumen de los Adeudos declarados, para 
agregar, modificar o eliminar un Adeudo, dar clic en los iconos correspondientes.
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Al declarar un Adeudo, debe seleccionar el tipo de adeudo y llenar todos los datos requeridos 
de dicho Adeudo. Damos clic en el botón 'Guardar' para guardar el registro.
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El  siguiente  rubro  es  Dependientes  Económicos.  Se  muestran  los  datos  de  los 
Dependientes económicos declarados, si desea declarar otro dependiente de clic en el 
icono  'Agregar',  usted  puede  modificar  o  eliminar  dando  clic  en  los  iconos 
correspondientes.

Al  declarar un  dependiente, debe introducir  su nombre completo,  su parentesco y la 
cantidad  que  destina  para  su  manutención,  damos  clic  en  el  botón  'Guardar'  para 
guardar el registro.
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Por ultimo tenemos este apartado donde puede hacer comentarios de su declaración, así como 
del sistema DeclaraNet Guerrero.
Al dar clic en la flecha siguiente pasa al resumen de su declaración. El dar clic en la flecha 
anterior regresa al rubro Dependientes Económicos.
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Se  muestra  el  resumen  de  su  declaración  presentada,  con  las  opciones  de 
imprimir,enviar declaración o modificar datos.
Se muestra el resumen de todos los registros declarados de cada uno de los rubros.
También puede eliminar o agregar un nuevo registro en el rubro que desee.
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En  el  resumen  en  el  rubro  de  Ingresos,  debe  introducir  su  gasto  dando  clic  en  el  botón 
Modificar Gasto. Se abre una ventana donde debemos teclear el gasto y Confirmar.

DECLARACIÓN RECHAZADA

Cuando su declaración presenta observaciones es rechazada por el Asesor Jurídico, por lo que 
tiene que hacer las correcciones necesarias, dando clic en el botón 'Corregir Declaración'
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En el resumen de la Declaración se muestran las observaciones hechas por el Asesor Jurídico, 
usted puede modificar, eliminar o agregar un registro de uno o mas rubros; dando clic en los 
iconos correspondientes. También tenemos las opciones de imprimir el resumen, o enviarlo una 
vez hechas las correcciones.

DECLARACIÓ VALIDADA

Cuando su declaración fue validada por un Asesor Jurídico, aparece el sigueinte mensaje
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Este es el acuse de recibido que nos proporciona el sistema, cuando nuestra declaración ya 
fué validada.
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PRESENTAR DECLARACIÓN FINAL

Esta  opción  se  encuentra  en  en  menú  principal,  solo   se  habilita  cuando  ya  realizó  una 
declaración inicial o anual, y fue validada por un Asesor Jurídico. Damos clic en 'Presentar 
Declaración Final' y aparece la siguiente ventana.

Si damos clic en 'Si', manda la sigueitne ventana. Donde debemos elegir la razon de nuestra 
Declaración  Final  y  clic  en  el  botón  'Confirmar'.  Y  asi  iniciamos  con  el  proceso  de  la 
Declaración Final.
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